
 

 

Dirigido a: empresas maderistas, industrias de la madera, gestores 

de montes, propietarios de montes particulares y entidades locales 

propietarias de montes. 

 

 

Objetivos: dar a conocer la normativa de aplicación sobre legalidad 

de la madera (Reglamento FLEGT, Reglamento EUTR, Real Decreto 

1088/2015), las obligaciones que se derivan de la misma para todo 

el sector y los controles e inspecciones que deberán realizarse por 

parte de la Administración autonómica a todo el sector para 

asegurar la legalidad de la madera utilizada en la Comunidad 

Autónoma de Aragón. 

 

 

Organiza: Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca 

 

 

 

 
 
 
 
 

Acción cofinanciada 80% Unión Europea y 20% Gobierno de Aragón. 

 

JORNADA INFORMATIVA SOBRE LA 

APLICACIÓN DE LA NORMATIVA DE 

LA LEGALIDAD DE LA MADERA 

 

Zaragoza, 8 de noviembre de 2016 

 

 

 

 

 

 

 

LUGAR DE CELEBRACIÓN: 
Sala Jerónimo Zurita, Edificio Pignatelli, puerta 19. 

(Paseo María Agustín, 36, Zaragoza) 

INSCRIPCIONES: 
Gratuita. Los interesados en asistir deberán solicitar inscripción al siguiente 

correo electrónico: aprovechamientosforestales@aragon.es 



PROGRAMA 
 

MARTES, 8 DE NOVIEMBRE 

 
09:30 – 10:00 h.: D. Miguel Ángel Ena Pérez (Jefe del Servicio de 
Planificación y Gestión Forestal. Gobierno de Aragón). “Introducción a la 

jornada y normativa”. 

 
10:00 – 11:00 h.: D. Jordi Brotóns Martínez (Jefe del Servicio SGSyM – 
Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente) “Normativa 

europea, nacional y plan de controles nacional”. 

 
11:00 – 11:30 h.: Descanso 

 
11:30 – 12:00 h.: Dª Irene Carrascón Iglesias (Técnico de la Gerencia de 
Medio Ambiente de AENOR). “Sistemas de diligencia debida y el papel de 

las entidades de supervisión”. 

 
12:00 – 12:30 h.: Dª Marta Salvador del Pozo (Directora Técnica de PEFC 
España) “El papel de la certificación forestal en la legalidad de la madera”. 

 
12:30 – 13:00 h.: D. Alberto Romero Cagigal (Secretario General de la 
Asociación Española del Comercio e Industria de la Madera / AEIM) “El 

papel de los importadores de madera en la legalidad de la misma”. 

 
13:00 – 13:30 h.: D. Miguel Ángel Ena Pérez (Jefe del Servicio de 
Planificación y Gestión Forestal. Gobierno de Aragón). “Controles en la 

Comunidad Autónoma de Aragón”. 

 
13:30 – 14:00 h.: Mesa Redonda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
ASISTENCIA 

 
La asistencia será libre y gratuita hasta completar el aforo de la sala (90 

personas) 

 

Se expedirá certificado de asistencia. Dicha asistencia se justificará mediante la 

hoja de firmas, que se diligenciará en la sesión 

 

 


